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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Calarcá Quindío, nueve de marzo de dos mil veintidós  
Rdo. N° 2021-00288 
Int.  426 
 

En atención a las solicitudes elevadas por las diferentes entidades 
bancarias, dentro de este proceso EJECUTIVO instaurado por el señor 
JAIRO BLANDON HURTADO en contra de los señores SANDRA PATRICIA 
BAUTISTA BRIÑEZ y MAURICIO PARRA SUAREZ, se dispone librarles 
oficios nuevamente, informándoles que el numero correcto de la cedula de 
la demandada SANDRA PATRICIA BAUTISTA BRIÑEZ es 41.919.814 tal y 
como lo informó el apoderado judicial de la parte demandante.   
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,  
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
  

Clg 
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